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AsoLUCIoN u£ 25- 0813 -: « ud 09 
. , MARCO ASTQNTO GUZMAN Cr, “e, » 
a. 

. SUPERIVTENDROTR DE COMPAÑÍAS, . 

En ajercicio de sus atribuciones legales, y, , 
r ! . ha 1 

o _ * CONSIDERÁNDOS + ' o, 

QUE modiante Esericura Pública de '12 de octubra de ' / 
1975, celebrada“ante el Notarto Sepundo dal Gantón Quito, ' . 

% 

--“so ha conatitufldo 1a compañía de responsabilidad limitada 
denomipajo: "COMPUYADOKAS Y AQUIPOR ELECTRONÍCOS : DEL" LCUA=" 
DOR CIA, LTDA“ oa e 

: 
, > . 

. "QUE, ex asñor doctor Enráque Chiriboga, dobiderayto 
, qutorázado,. ha compérecido £ esto Pappacho para solicitar * 
"la eprobación de la constitución de PCORPUPALORAS Y -EQUI- 

POS: 'BLECTRUNICOS VEL ECUADOL OLA. LTDA”, “a cuyo efecto 
“ha presentado trss copias uortificadas de la- hscritura rú 
brtos, de 4 de octubre de 10755 

2. “QUE para el otorganiento de la Eserttura Pública en 
ton reforída so “hon cumpiádo todos los requisitos necesa 
rio4 para ep valides; * . - : 

ee 
+ 

? - h , : a , 4 

"O RESDELVES. " o 

APRODAR la constitución de la conpa- 
-fita do raspóneabilidad limitada deno- . 

" oínada "COMPUTADORAS Y ¿QUIPOS ELECTRONICOS PEL ECUADOR 
CIA. LIDA.”, con domicilio sa la ciudad ún Quito, «gon un 
cepiítal social de UR MÍLLON JOSCIELNTOS NIL SUCRES Y 8). a 
11200.000), «dividido en 011 dosciontan participaciones de 
UN “IL SUCROS DE valor cada tima, de conformídad con los eórni 
nos conetantes de la Egcritura 'Público de 1% do ogtubre 
de 1975, otorgada ante el Notario Sugundo del Cantán Quito. '. 

ARTÍCULO eRcUNDO.- DISPOIER que el aeñor Notario Público 
. Segundo del Cantdn Quito anote al uar 

gen de la maprio de le Recrátura Pública da conssitución. 
de la conpañíea de responsabilidad liínizrada COMPUYADORAS 
Y EQUIPOS PLECTEONICOS DLL TLDADOR S1A, LTDA. Y, otorgada 
al 1% de cermbro de 1975 on esa Ñótaría, quo ae la aprueba 
todíanto la presente Besolución.- El sáñor Sotario sentirá 
zazón de esta anotación marginal. - j - . 

ARSIÉNLO TERCERO.- DISPONER quo un oxtracto de la hebrira 
a ra Pública de 12 de oatubre de 1075, 

que sará alaborádo en £ata Superintendencia, sa publique, 
por una sola yes, en uno de loa diarios da nayor edecula- 
cíón on la cludad de Quito. Un ejemplar integro del pori6 
dico en el que pe cumpla esta Pormalidad doberá: ser "entroga 
do a ente: Despacho para + su archivo. 

» 1” 

 



* REPUBLICÁ DIL ECUADOR: : . 

no? SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a i. 12 
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n ARPICULÓ OVARIO. -  DISPORER que al estior Registrador Mar- 
ot cantíl dol Cantón Quito, de couformídad 

| ? HN con al Artículo 129, reformado, de la Loy «de Compañias, ins 
"Loa eríba en el Regístro a su cargo, la Escritura Pública de 
4 - conatitución do la compañía “dOMPUTADORAS Y EQUIPOS ELECTRO 

eo. - 'NICOS DEL ECUADOR CLA. LIDA." + otorgada qa la “Yogaría Sagun 
- . - — da del Cantón Quíto al 130 octubre de 1973, junto con la 
¿ A presento Resolución. - Et sallor Registrador archiyará la sa- 

gpuada copia de Jdera Hicerizrara y devolverá lab' regtantes con 
lo rasón de le inacripeción que se ordena. 

O . ] " CUIPLIDO, vuelva el expadienta,. 

CONIMIQUBSE . " DADA y firuoda on la fu- 
porintendencin de Conpañlas”, en«Quíto, a, 
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, Marco, Antonio —Guenia Y... 
SUPER ISTIDEATE DE COMPARTAS. 

he 

) o, o 
e . a PROVÍYO y firia8 la Ranolución que anto» 
mos codé el señor doctor Marco Antonio Gusnán Cerreaco, Superin 
Le oo *  * téndenta ds Compañías, «un Quiros AB brío. hs 
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